
 

 

DISPOSICIÓN N° 032- DE-IFDC–S.L. 

San Luis, 3 de septiembre de 2025.- 

 

 
 
 
 
VISTO: 

La NOA 390 IFDC-SL/25, por la que se solicita 

protocolizar el Proyecto de Capacitación denominado: "El juego áulico como 

recurso didáctico en las clases de inglés”; y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado proyecto tuvo como objetivo general: 

destacar la relevancia de los juegos como una herramienta pedagógica en la clase de 

inglés en la escuela primaria, valorándolos como recursos fundamentales para el 

desarrollo físico, mental y emocional de los estudiantes; 

Que el mismo se desarrolló de manera semipresencial 

entre los meses de mayo y junio del corriente año, con una carga horaria de sesenta 

(60) horas cátedra, y estuvo destinado a Cursantes que hayan aprobado el Trayecto 

de Capacitación Pedagógica Jurisdiccional para la Enseñanza de Inglés en la 

Educación Primaria (2023-2024) y Profesores de Inglés que trabajen en el nivel 

primario del SEP; 

Que el IFDC San Luis cuenta con personal altamente 

capacitado para desarrollar propuestas formativas y de extensión de calidad; 

 

Por ello y en uso de sus atribuciones; 

 



LA DIRECTORA DE EXTENSIÓN DEL 

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS 

D I S P O N E : 

 

Art. 1°.- Aprobar la elaboración e implementación del Proyecto de Capacitación, 

denominado: “El juego áulico como recurso didáctico en las clases de inglés”. 

Art. 2º.- Reconocer que la propuesta de capacitación se desarrolló de manera 

semipresencial entre los meses de mayo y junio del corriente año, con una carga 

horaria de sesenta (60) horas cátedra, y estuvo destinado a Cursantes que hayan 

aprobado el Trayecto de Capacitación Pedagógica Jurisdiccional para la Enseñanza 

de Inglés en la Educación Primaria (2023-2024) y Profesores de Inglés que trabajen en 

el nivel primario del SEP.  

Art. 3º.- Reconocer como responsables del proyecto a las personas que se detallan a 

continuación: 

- Prof. María Valeria FEMENÍA SAINZ - DNI 27.325.203 

- Prof. Gisela María Roquelina MARINI - DNI 31.542.860 

- Prof. Federico VON EUW - DNI 25.224.306 

- Prof. Sofía PASCUAL- DNI 38220401 

Art. 4°.- Hacer saber a las personas consignadas. 

Art. 5º.- Publicar y archivar.-  

 

 

 


